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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, primero (1º) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 05001 31 03 020 2021 00321 00 

Proceso  Ejecutivo 

Demandante Hover Gutiérrez Ortiz  

Demandado Rosemberth Sánchez Ahumada 

Decisión  Accede a suspensión procesal 

 
Conforme al artículo 109 CGP, incorpórese al expediente escrito allegado al 

correo institucional del Despacho en la fecha 27 de octubre de 2022, suscrito 

por el abogado Juan Camilo Gallego Hurtado en calidad de apoderado judicial 

del demandante y el abogado Juan Felipe Ruiz Múnera como apoderado 

judicial del demandado, en el cual solicitan la suspensión procesal toda vez 

que aún se está pendiente de la firma de la escritura pública que daría paso al 

acuerdo allegado entre las partes.  

 
Ajustada como se encuentra la petición de suspensión del proceso de cara con 

lo indicado en el numeral segundo (2º) del artículo 161 del Código General del 

Proceso, se dispone la suspensión del trámite adelantado, hasta el 10 de 

diciembre de 2022.  

 
La parte ejecutante tiene la carga de comunicar el cumplimiento o no en lo que 

hace a la firma de la escritura pública y a la continuidad de lo acordado en 

audiencia celebrada el 08 de junio de 2022, en orden a disponer la 

continuación del proceso o su terminación.  

 

Notifíquese 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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